RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007752, Ent. N° 6657/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el llamado a firmas Consultoras para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral Físico y Social del Asentamiento “Corfrisa Talca” de la cuidad de Las Piedras (Canelones), realizado en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, que será financiado con cargo al Préstamo BID N° 2052/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que realizadas las invitaciones pertinentes, al Acto de Apertura de Expresiones de Interés realizado con fecha 8.2.2013, se presentaron las firmas: Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting, Consorcio ATJ Consultores –SERDEL S.A.P y Proingo SRL; 

2) que el número de expresiones de interés presentadas no supera la cantidad de seis, por lo que se procede a realizar la lista corta integrada por todas las Consultoras mencionadas, contando con la no objeción del BID según Nota de fecha 5.3.2013; 
3) que al Acto de Recepción de Propuestas Técnicas y Económicas de fecha 10.5.2013, se presentaron: Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting, Consorcio ATJ Consultores –SERDEL S.A.P y Proingo SRL; 

4) que surge del Informe final de evaluación técnica de fecha 1.7.2013 que del análisis de las propuestas,  la firma ATJ Consultores –Serdel- no cumple con los requisitos mínimos para los integrantes del equipo básico (de acuerdo a lo establecido en el Pliego), por lo que es descalificada.  Las firmas Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting y Proingo SRL cumplen con los requerimientos y superan los puntajes mínimos establecidos. La primera  obtuvo 83.4 puntos y Proingo SRL 64.4 puntos;

5) que por nota del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 07.8.2013, se señala que analizada la documentación presentada y el Informe de la Comisión Evaluadora de fecha 1.7.2013, no existen observaciones que formular; 

6) que en el Acto de Apertura de Propuesta Económica realizado con fecha 3.10.2013 se constató que Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting cotizó $ 8.400.000 + IVA y Proingo SRL  por $ 10.530.000 + IVA.;

7) que consta Informe Final de Evaluación realizado por la Comisión Evaluadora de fecha 7.10.2013. Los puntajes finales son: Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting 88,38 puntos, Proingo SRL 69,01 puntos. En consecuencia se recomienda adjudicar a la primera por ser la que obtuvo el puntaje final mayor, siendo su oferta económica un 20% inferior al presupuesto estimado de la Solicitud de Propuestas;  

8) que se adjunta Resolución 05924/13 de fecha 28.10.2013 del Intendente de Canelones, adjudicando  “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas y sujeto a la No objeción del BID, los Servicios de Consultoría para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral Físico y Social del Asentamiento “Corfrisa Talca” de la Ciudad de Las Piedras, a la Consultora Estudio Urgari-Ciesu-Iber Geo Consulting SL, por un monto global de $ 8.400.000 mas IVA y ajustes paramétricos que correspondan;
9) que con fecha 14.11.2013 el  BID otorga la No objeción a la adjudicación de la consultoría de obrados;
10) que luce Informe de disponibilidad de fecha 19.11.2013 del PIAI, dejando constancia que existe crédito presupuestal suficiente en los Ejercicios 2014 y 2015 para la ejecución del contrato. El monto de la misma será $ 8.400.000 mas IVA y ajustes paramétricos, con cargo al Proyecto 730, UE 001, Inciso 14, financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 endeudamiento externo; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 8.400.000 más IVA y ajustes paramétricos, emergente de la contratación con la firma ESTUDIO URGARI-CIESU-IBER GEO CONSULTING para la elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral Físico y Social del Asentamiento “Corfrisa Talca” de la cuidad de Las Piedras (Canelones), en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado con cargo al Préstamo BID N° 2052/OC-UR, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  así como del cumplimiento de lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007;  
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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